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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012200219 – SERVICIO DE CONTROL Y GESTIÓN 
DOCUMENTAL EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE 
EMPRESAS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 

 

Consulta 1: 

El apartado 11, del sumario del PCP, podrían indicarnos a qué se refiere; y más concretamente 
el apartado 11.22, ¿quién debe realizar el reconocimiento médico la empresa adjudicataria 
del contrato de control y gestión documental o la contratista que vaya a realizar las actividades 
para Metro Madrid? 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el punto 11.22 “Obligaciones 
del contratista sobre vigilancia y control de la aptitud físico-médica del personal encargado de 
conducir vehículos ferroviarios en la red de Metro” del Pliego de Condiciones Particulares: 

“En virtud de lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, y en particular, en su artículo 22, será obligación del contratista, 
realizar reconocimientos médicos a los trabajadores de su plantilla, que tengan que 
conducir vehículos ferroviarios en la red de metro, encaminados a verificar que su 
aptitud físico-médica es la que requiere el desarrollo para esa actividad, por lo que 
deberán incluir las valoraciones toxicológicas pertinentes.” 

 

Consulta 2: 

En el punto 24 del PCP sobre medios personales, ¿el coordinador especialista y el del servicio, 
pueden ser la misma persona? 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que el coordinador de servicio y el especialista deben 
ser personas diferentes. 

 

 

En Madrid, a 08 de septiembre de 2022. 
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